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1 9 MAR 2018 
VISTO: 

Las presentes actuaciones en las cuales la Sra. SUSANA GABRIELA 
RIVERO SALAS I Documento N° 95.616.410 - solicita la reválida de su Título de 
Médico Cirujan9 de la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado - 
República Boliva~iana de Venezuela -; y 

CONSIDERANDO: 
El informe favorable de la Comisión de Reválida y el total 

cumplimiento de las disposiciones reglamentarias Ord. Rec. N° 10/2011 Y Art. 
4° Y 5° de RHCD N° 932/2012; 

El VOBo de la Comisión de Vigilancia y Reglamento 
aprobado en sesio¡' n del HCD. de fecha 01/03/2018; 

Por ello; 
I , 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

RESUELVE: 

Art.1°.- Elevar al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, solicitando 
se otorgue a la ISra. SUSANA GABRIELA RIVERO SALAS Documento N° 
95.616.410 - la reválida de su Título de Médico Cirujano otorgado por la 
Universidad Cenlroccidental Lisandro Alvarado - República Bolivariana de 
Venezuela -, con ¡I de Médico que otorga esta Universidad. 

Art.2°.- Protocoli~ar y elevar. 

DADA EN SAL~ DE SESI~NES DEL, H.CC?NSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIEN lAS MEDICAS A UN OlA DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DI~CI CHO. 
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